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WSTO: El Expediente N'5240-2024 presentado por Don VICENTE ALEX FLORES
CANO identificado con DNl. N.o 40727293 de estado civil VIUDO de 43 Años de
edad ocupación Dependiente natural de AREQUIPA nacionalidad PERIIANA vecino
de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Huánuco 114 y Doña ANA
MARíA DE AZEVEDO LOPEZ con DNt N.o 006135306 de estado c¡vit S2trfene
de 33 años de edad ocupación lndependiente natural de MIRANDA nacionatidad
VENEZOLANA vecina del distrito de PAUCARPATA con domicitio en María N¡eves
Bustamante 128 quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

Que, /os pretendientes han cumplido con las format¡dades en presentar los
requisifos exigidos por el Aft. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diaio de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebrac¡ón del matimon¡o de los pretend¡entes en el térm¡no
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Cód¡go C¡vil, et alcalde puede delegar
Ia facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipates,
directores o jefes de Hosplfales o establecimientos a/rálogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Politica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldla.

CONS/DERÁlVDO:

SE RESUELVE,:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
VICENTE ALE,( FLORES CANO Y DOñA ANA MARÍA DE AZEVEDO LOPEZ PATA
contraer Matñmonio Civil en esta Mun¡cipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO OANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSrRO CIVIL de la Muniéipalidad Distrital Mariano Melgac la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civ¡l refetido en el A¡1. Anterior.

REGíS7RESE, }aMUNíQUESE Y aÚMPLASE;
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